
l;ol lll' rIln Reg ional dd Callao 
(;l' rl' IICi ,t de Admi nistración 

RESOLUCiÓN GERENCIAL N° 02 7 -2021-GRC/GA 

Callao, o 7 ABR. 2021 

VISTOS : 

El Forlllu lnrlo (¡nico do Trámite (FUT), presentado por don JOSÉ ALEXANDER 
SOTO SALLUCA loglstrada con Hoja de Ruta N° 3145 del25 de febrero de 2021, 
solicltnndo lo ti volución del importe de SI 83.54 (ochenta y tres con 54/100 soles) , 
COI roopondl I1tO ni I ocibo de caja N" 12021008841; el Informe N" 004-2021-MARL, 
de focl ll l 1G do Illrtrzo de 202 1; Y el Informe N" 239-2021-GRC/GA-TESO, de 
fcclllJ 1/ du 11111110 tlo 202 1 de la Oficina de Tesoreria y; 

CONSIDI-RANDO: 

OUll, ul UrJII1I11islrado en mención, solicita al Gobierno Regional del Callao, la 
clevolu .I() II dol depósito efectuado a la cuenta corriente ante el Banco de la Nación 
N' OUO·;> II1GUD Recursos directamente recaudados , por el importe de SI 83 .54 
(()d ,,,' 11 . 1 Y II OS con 54/100 Soles) . señalando que el depósito se realizó por error 
ylo JI"U" IIH lobido adjuntando el respectivo recibo de caja; 

01 1V, 111 Ollcllla de Tesoreria mediante el Informe N° 239-2021-GRC/GA-TESO 
Itl(:1111 1/ (le marzo del año en curso remite el Informe N" 004-2021-MARL de 
1(J(lh,' 1 ~i de marzo de 2021, de la Sra. Melisa Ramos López , técnico de la Ofi cina 
d(1 IUGoleria - Ingresos, en el cual concluye que el abono fue realizado en la 
(,.\ 11 111111 dol Banco de la nación recursos directamente recaudado; por lo que, 
(:(ul t):lponde realizar la devolución de dinero solicitado; 

(,lU r), la Olicina de Tesoreria , informa que de acuerdo a la solicitud presentada y 
11olrrlldo conforme a lo establecido por el numeral 73.1 del artículo 73 0 de la 
I )!t ucl iva de Tesorería N" 001-2007 -EFI77 .15, aprobada mediante Resolución 
!)I'uctora l N° 002-2007-EF/77.15 de fecha 24 de enero de 2007, enlil cua l sel'íala 
quo; "Para la devolución de fondos percibidos y depositados indebidamente 
" 0 11 exceso, las Unidades Ejecutoras o Municipalidades deben considerar 
( ... ) o) Reconocimiento formal del derecho a la devolución por parte del área 
competente, sustento de la verificación del pago o depósito efectuado y 
logistrado en el SIAF-SP, Registro de la devolución en el SIAF-SP según la 
IIl1turaleza del ingreso", 

Oue, en atención a la solicitud cursada por el administrado e informes de vis tos, 
olllitidos por las Unidades Orgánicas competentes, resulta pertinente efectuar la 
(Ievolución de los depósitos en mención; 
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Que, de conformidad con lo determinado en el articulo 53", nUll1er:1 1 11 <.h I 
Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Regional del , 11 10 , 
aprobado por la Ordenanza Regional W 000001 de fecha 26 enero del 2010, Y ( n 
atención a lo dispuesto en el artículo 73° de la Dírectíva de Tesorería N" 00 1 200 I 
EF/77, 15; Y contando con la visación de la Oficina de Tesorería ; 

SE RESUELVE: 

ARTíCULO PRIMERO. - AUTORIZAR a la Oficina de Tesorería efectu él f 111 
reembolso en calidad de devolución por el importe de SI 83,54 (Ochenta y li t 11 

con 54/100 Soles) , a favor don José Alexander Soto Salluca. 

ARTíCULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Oficina de Trámite Documentarío y 
Archivo , cumpla con notificar debidamente la presente Resolución Gerencial 11 1 
administrado sito en Av, Alameda Mz B Lt 3 Mariscal Ramon Castilla Callao d" 
conformidad con lo establecido en el Articulo 21 ° del T,U,O de la Ley N° 274<'1<'1 
Ley del Procedimiento Administrativo General. 

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y CUMPLASE 
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